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QUE el Ábg. Fedro. Solines Aquaya, en su calidád de Gerente General de la 

compañia, con el patrocinio del Ábg.: Mario! Barblérán Vera, ha presentado copias de 

dicha escrituras la misña que reúpe-los requisitos de ley; 
, 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ÁDM-92-489 de 18 de noviembre de 19923 y, 

ADA-92-508 de diciembre 11 de 19925 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.  AFROBAR=: al el aumento de capital de HEBUR S.A., por 

TRES MILLONES DO SUCRE, al yva reto BnómRES FIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; 
Y b) la referoa deta rrtafuta sona tiaferansleasetecdga eperidurd poroso? sl 

ARTICULO» SEGUARMES? BOPA o LIVNI WS dfyas Do Ire EnBrS ABRI n tón 
Guayaquil, 21 apugen, de La er iz: de nac gan Anna ABLA Car dupose, PRragbsn tome 
nota del contenido de la pres sente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO. TERCERO. " DISFONER.. que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquili aPiirmscriba. la referida ebcriturá pública junto con la presente 

Resolución, archive una copia de, dicha esaritura y devuelva las resfantes con la 

razón de la inscripción que se ordenas y, b) cumpla las demás Epa 
contenidas en la Ley de Registro, y; 

ARTICULO CUARTD.- — DISPONER que el Notario Vigésito Frimero del , keantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 27 de, febrero 
de 19287, por la cual se constituyó la compañia en referencis, gue ha prócédido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la estritura. pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTO. DISPONER gue un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUNFLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADÁ y Tirmada eq la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil a ? — : | ) 
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